
Ndmero 229. Miércoles 25 de Setiembre. Año de 1861, 

DE LA PROVINCIA DE M4DIII9. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

La¿ leves, ó r i e i i 8 3 y aiiaccios que lia jan de In
sertarse en IOSBOLSTIJIRS 0?ICIAL&S se han de n-
dar al (Jefe Político respectivo, por cuyo conducto 
se pa3Mni á los Editores de los mencionados pe
riódicos— (Real orden de C de Abril de 1SJJJ. 

Hñ P U B L I C A ^ T O D O S L O S D Í A S , C S C E P T O L O S D O M I N Ó O S . 

PIMÍO de «IMCXÍOÍOO.—fin esta capital, Heredo a domicilio, 10 rs. naea-
su&íes anticipados; fuera de ella i4 ra. e! mes; 36 el trimestre; 72 el s e 
mestre, y 144 por un aao.—Se admiten euscriciones eo Madrid en las oficinas 
del BOLETÍN, calle de la Puebla, numero 19, cuarto bajo.— Fuera da 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abono en sellos.—Uu numero suelto 10 cuartos. 

ADVgRTSNCIA BDlTOñ¡*U 

Las disposiciones de las Autoridades, eacepío «s 
que sean á instancia de parte no pobre, £8 ¡aserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con • 
cerniente al servicio nacional, que dimanen de Jas 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA S l O T O N . 

P A R T E O F I C I A L . 

MINISTERIO >DE LA GOBERNACIÓN. 

El Presidente del Consejo de Minis
tros al limo, señor Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación: 

«San Ildefonso 2 í de setiembre de 1801. 
SS. MM. y A A. continúan sin novedad 

en sn importante salud. 
S. iM. la Reina (Q. 1). G.) se ba ser

vido señalar la hora de las dos y media 
de la tarde del dia de maflana 25 del cor
riente, para salir de este Real Sitio con 
pireccional de San Lorenzo.» 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Concluye el Real decreto sobre reforma del 
papel sellado. 

Art. 29. Se empleará el sello de oticio: 
1 E n todo cuanto con este carácter 

se actúe en los Juzgados y Tribunales. 
2.* En los asuntos civiles en que s -a 

parle el Estado ó las corporaciones á quie-
nes esté concedido el mismo privilegio, en 
todo lo que á su instancia ó en su interés 
se actúe, salvo el reintegro correspon* 
diente en los casos que proceda. 

3.* En las causas criminales, en las 
actas de los juicios sobre faltas, y en las 
diligencias que se practiquen para la eje • 
cucion de los fallos que en unos y oíros 
recaigan. 

4.* En los libros de acuerdos de los 
Tribunales, y en ios de entrada, salida y 
visitas de presos. 

Art. 30 . Cuando todos los que sean 
parle en un juicio ó acto de jurisdicción 
voluntaria, gocen de la consideración legal 
de pobres, se empleará papel de esta cía* 
se, sin perjuicio del reintegro siempre qte 
baya lugar. 

Art. 51 . Cuando unos interesados sean 
pobres en seulido l.'gal, y otros no, ó 
sea parle el l stado 0 corporaciones igual
mente privilegiadas, cada cual suminis
trará el papel que a su clase corresponda 
para las actuaciones que hayan de practi
carse á su instancia 0 en su interés. Las 
que sean de iuturés común á unos y oíros 
se estenderán en el do pobres ú oficio, s e 
gún los casos, agregándoseles en el de rein
tegro el equivalente á la parle del sello 
de ricos, queá los que liligan en este concep
to correspondería satisfacer si todos eslu-
vieseo en igual condición. Si ademas reca

yese condenación de costas á parle so l 
vente, el reintegro será estensivo á todo 
lo actuado á suliciluJ de tos que litigaren 
de oficio ó como pobres. 

Art. 32. El que resulte condenado 
en costas en las causas de que trata el párra
fo tercero del art. 29, reintegrará el pa
pel sellado invertido ¡i razón de 6 rs. por 
pliego. 

Art. 3 3 . El reintegro del papel silla-
do en las causas y pleitos ten Irá prefe
rencia absoluta sobre los créJilos de lo
dos los demás acreedores por costas. 

Arl. 54. Lo dispuesto en el présenle 
capitulo es aplicable á los Juzgados y Tri
bunales de toda clase y fuero, en todas las 
instancias y recursos, y á las actuaciones 
conlencioso-adminislrati vas. 

CAPITULO IV. 

Del uso del papel sellado en los Ululas y 
diplomas y en los demás actos en que in
tervienen las Autoridades civil, militar y 

eclesiástica. 

SECCIÓN PRIMERA. 

Do los títulos y diplomas. 

Arl. 35. Los Reales títulos, despahos 
ó credenciales de empleos, cargos ó digni
dades que se concedan en cualquiera de 
las carreras civil, militar ó eclesiástica, 
ya se hallen remunerados por los presu
puestos generales, provinciales ó munici
pales, ó por los Cuerpos Colectadores, y 
ios duplicados de aquellos documentos que 
á instancia de los interesados se espidie
ren, llevarán sellos de precio proporciona
do al respectivo sueldo ó remuneración 
anual, á saber: 

Importe 
Sueldo anual del empleo. del sello 

papel del 

De menos de 3.000 rs 4 
De 3.001 á 5 000 • 8 
De 5.001 á 8.000 16 
De 8.001 á 14.000 32 
De 14.001 á 24.000 60 
De 24.001 á 40.000 100 
De 40.001 á 50.000 150 
De 50.001 en adelante. . . . 200 

Art. 36. Las Autoridades, Gefes ó 
corporaciones á quienes corresponda espe • 
dir los tilulos, despachos ó credenciales, 
harán la regulación de los haberes, remu
neraciones ó emolumentos anuales si no 
tuviesen sueldo lijo, y cuidarán bajo su 
responsabilidad de que se esliendan aque
llos documentos en papel del sello que cor
responda. 

Art. 57. Se entenderán en papel del 
sello de 200 rs. los títulos y cartas de su* 
cesión que se espidan á los títulos de 
Castilla que tengan aneja la Grandeza de 
Espaúa. 

Art. 58 . Se estenderán en 
sello de 150 rs.: 

\ . ° Los tilulos y cartas de sucesión de f 
títulos de Castilla sin Grandeza do España. 

2.° Los títulos de Grandes Cruces de 
todas las Ordenes, y las autorizaciones 
para usar títulos y condecoraciones e s -
lranjera:í.' 

Arl. 39 . Se eslenderán en papel del 
sello de 100 rs.: 

1.° Los títulos de ComenJadores de 
todas las Ordenes; tos de honores de em
pleos ó dignidades en todas tss carreras 
del Estado, y los de Doctores en todas las 
Facultades. 

2.° Los títulos de propiedad de minas, 
y las patentes de invención ó introducion 
de máquinas, artefactos ó productos. 

Art. 40. Se estenderán en papel del 
sello de 6 0 rs.: 

1." Los títulos de Caballeros de todas 
las Ordenes. 

2.° Los títulos de Licenciados en to
das las Facultades, y los de Arquileotos é 
Ingenieros civiles. 

5.° Los de Escribanos, Notarios ó Pro
curadores en cualquier Tribunal ó Juzga
do, sin distinción de fuero ni de grado. 

4.° Las Reales patentes de navegación. 
5.° Las licencias para ir á Ullramars 
6 4 Los tilulos despachos ó diplomas 

de cualquiera otra clase que llevan la fir
ma de S. M. y no tengan designado sello 
superior en esle Real decreto. 

Arl. 4 1 . Se estenderán en papel del 
sello de 32 reales. 

1 .* Los títulos de Bachiller. 
2.° Los de Agrimensores, Veterinarios 

de todas clanes y Herradores. 
3.° Los tilulos que habiliten para el 

ejercicio de cualquiera profesión análoga. 

SECCIÓN SEGUNDA. 

De las licencias, libros, cuentas, espe
dientes y otros documentos en que inter

vienen las Autoridades. 

Arl. 42 . Se estenderán en papel del 
sello do 8 reales. 

1.° Las licencias para uso de armas, 
caza y pesca, y para establecimiento* pú
blicos, carruajes y caballerías de alquiler 
y domas análogos, sin ¡«vrjuicio de las re
tribuciones que los respectivos reglamen
tos tengan establecidas por el disfrute de 
aquellas concesiones. 

2.° Las licencias que conceden los 
Ayuntamientos para la construcción ó re
paración de edificios. 

Arl. 45 . Se eslenderán en papel del 
sello de 4 rs.: 

1 .* Los despachos de apremio que se 
libren por las oficinas de la Administra
ción ó por los Alcaldes para la cobranza 
de las contribuciones y rentas públicas ó 
municipales. 

2.° Los libros de actas de las conipa» 
flias mercantiles, de las de seguros y de 
cualquiera otra autorizada por el Go
bierno. 

3.° Los libros do actas de los Ayun
tamientos, Diputaciones provinciales, y 
los de cualquiera corporación que tenga á 
su cargo algua ramo de la Administración 
pública y no esté subvencionada por los 
presupuestos generales del Estado. 

Art. 4 4 . Se eslenderán en pip?l del 
sello de 2 rs . : 

1.° Las copias ó certificados de las 
partidas sacramentales ó de defuncioa. 

2 . a • Todos los memoriales, instancias 
ó solicitudes que se presenten anle cual
quiera Autoridad no judicial ó en cual* 
quiera de las oficina* que de ella depen
dan, y las reclamaciones al Gobierno de 
los contratistas de cualquier ramo «le la 
Administración contra las resoluciones de 
la misma. 

3.* Las copias de los títulos ó cre
denciales para acre litar empleo, profesión, 
cargo ó cualquier merced ó privilegio, á 
escepcion de las testimoniadas que espidan 
los Escribanos, y do las que lo seau por 
mándalo judicial. 

4.* Las copias simples de cualquier 
olro documento que saquen los interesados 
para asuntos gubernativos. 

5.* Las certificaciones de matrícula, y 
las de aprobación ó incorporación de cur
sos académicos. 

6.° Los libros de Administración de 
pósitos, propios y arbitrios de los pueblos, 
y los de recaudación y salida de las con» 
Iribuctones que estén á cargo de los 
Ayuntamientos, á cuyos libros deberá 
trasladarse para que h iga fé lodo escrito 
relativo á estos objetos que se halle en 
cuaderno ó papel suelto. 

7.° Las cuentas de administración y 
recaudación de que se trata en el párrafo 
anterior, las del presupuesto municipal, 
las del Depositario y las del Alcalde. 

8.° Los repaios de contribuciones. 
9.° Los espedientes de apremios, á 

excepción del pliego <le: despacho para la 
cobranza de contribuciones, reñías públi
cas ó municipales, y de los alcances. 

10. Los espedientes da exención ó 
inutilidad para el servicio militar, y cua
lesquiera otros de carácter gubernativo en 
que verse interés de particulares en lodo 
lo que á solicitud de estos se actúe. 

11. Los espedientes de encabezamien
to de los pueblos para el pago de la con
tribución de consumos. 

12. Las certificaciones que se dieren 
á instancia de parte por cualquiera Auto
ridad, oficina pública ó perito autorizado. 

13. El registro y conlraregistro do 
mercaderías de los puertos. 



Art. 45 . Se eslenderán en papo! del 
sello de oficio: 

1.° Las certificaciones que se espidan 
por las dependencias del Estado de lo que 
existe en sus libros y asientos, o a ins
tancia de parle, sino en virtud de provi
dencia ó mandato superior dictado de 
Oficio. I 1 

2.° Lascopiásde cualquier docuraen-
to que saquen las oficinas en virtud de 
orden superior. 

3.° Las copias de los repartimientos 
de contribuciones. 

4.* Las listas cobralorias de contribu
ciones. 

5.° Los ami'tlaramienlos de la riqueza 
y demás documentos estadísticos, p a d n ^ 
oes de vecinos, alistamiento y sorteo de 
mozos para el ejército, y espedientes pa
ra la declaraciou de prófugos, en lo que 
no se actúe á instancia de parle. 

6.° Los espedientes de elecciones de 
Diputados á Cortes, provinciales y de 
Concejales de Ayuntamientos. 

7.° Las cuentas que rindan á la Ad* 
mintslracion pública los que tengan oblU 
gacioo de producirlas, y los finiquitos y 
demás documentos de Índole puramente 
oficial, 

8.* líl primero y último pliego do los 
libros de administración y contabilidad de 
las Glicinas del Cslado. 

9.° Los libros de las Juutas de Sa-
. nidad. 

10. L09 libros de los cobradores y 
recaudadores de contri nociones. 

1 1 . Los libros-registros do mullas 
que deben llevar las Autoridades que las 
impongan. 

42. Los libros sacramentales y de 
defunción. 

Art. 46 . Se estenderán en papel del 
sollo de pobres: 

1.° Los libros de las Juntas y estable
cimientos de .Beneficencia. 

~¿.v Las instancias, documentos y de
más escritos que presenten sobro asuntos 
gubernativos los pobres de solemnidad y 
las corporaciones á que se refiero el p ir 
rafo anterior. 

Art. 47. Los libros mencionados en 
este capítulo se renovarán anualmente; 
pero (os do las iglesias y los da actas do 
las Compañías mercantiles y domas cor
poraciones podran formarse con papel su* 
lisíenle para varios anos, siempre que en 
la primera hoja de cada libro so espíese 
por nota autorizada él número de las que 
contenga y el aüo del sello. 

CAPITULO V. 

Üe los sellos que deben usarse en lus do
cumentos de comercio. 

.9idf03ils3 si) fifi gsioo-tóilí 

SECCIÓN HUMEIIA. 

De los documenlos de giro. 

De 70.001 á 80 .000. . . 
De 80.001 á 90 .000. .«0 
De-00.001 á IQO.OdOJB 

á 120 0O0Í 
á i iO.Oüfc 

Art. 48 . So consideran documentos 
de giro para los efectos de este üeal de 
creto: 

1,° Las letras de cambio. 
2." Las libranzas á la orden. 
3i* Los {jagaréá endosables. 

Lis cüit i S ' ó rdeüts de crédito por 
cantidad fija, 

5.° L.s obligaciones que eniiUo las 
Sociedades de crédito, comercio, iudus* 
Iria, minas y demás análogas. 

Art. tü. Cada documento de giro lie» 
vara un sello dé precio proporcionado á 
!a en t idad girada, ¿eguu la escala si., 
guíenle: 

Precio 
Canli lad Je giro. de! sollo. 

1 6 0 . 0 1 ) , . 
ISD.OOft. . 
2 0 0 o o o . ' . 
250. 
500 
551 

en adelante. 

60 
7(1 
80 
90 

100 
125 
n o 
•175 
200 

ISsoeplúiuse del usa del se-

l i s t a -I O -io rs. . . , 
\>: 2.001 á 5.000. . 

. ) . v i ! á ÍU.UIW. . 
• • - ... 

De' ¡¿Ü.OÜJ á 50.000. . 
Dé 5fj.001 á Í0.0O0.. 
De 10.001 á oO.üiiU 
De 50.001 á GO.Miiu 
De 60.001 á 70.000. 

1 
2,o0 
i 

i ü 
ip 
20 I 
35 

I», <oo.not 
¡0.001 

I ) ' l iO .Oül 
])• 100.001 
De 180.001 
Da 200.001 
!>• JoÓ.OOl 
Da 300.001 
De 550.001 

Art. :,o. 
l io los giros quese hacen á hombro y pa
ra se? v i " ¡ : ) del Ksl lo. y los (pie en be

neficio del público verifican las dependen
cias del Tesoro. 

Art. 51 . L j s sej los para documentos 
do giro espresárán el precio y la cantidad 
que coo ellos puede girarse. 

Art. 52. Kl que suscriba un docu
mento de giro tiene obligación de poner 
en el mismo el sello correspondiente, so
bre el cual repetirá la fectia y rúbrica, 
í-ps comerciantes que usen timbre p a r t i 
cular podrán estamparle en vez de la rú 
brica sobre el sello tspresulo. Cuando el 
'iue.suscriba el docu o ¡nfq b .ya omitido 
inutilizar el sello del móu"o ¡u licado en el 
párrafo anterior, po Irá su isan i - aque» 
lid falla por el toma i ir ó por cji .(quiera 
de los endosantes, penieuÜi) oí) el sello la 
rúbrica respectiva y la (echa .-n que ten* 
ga ligar la inutilización, con lo cual ev i 
tará su responsabilidad, y se exigirá ¡lai
camente ú los anteriores endosautes y al 

Art. o j . Los documentos de giro pro
cedentes del eslránjero drbeern ser sella
dos por eí primer endosante del reino, ó 
en su defecto por la persona que los pro
sélito al cobro. Lo mismo su, verificará con 
los documentos espedidos én pueblos don
de en la actualidad no.exisk o l e impues
to, cuando deban circular ó pagarse en los 
demás del reino. 

S12XION SEGUNDA. 

De las pólizas do I5ul¿a. 

Art. 5 i . Las pólizas de operaciones de 
Bolsas llevarán sellos sueltos d<> 10 reales 
cuando la operación no esceda de 500.000 
reales nominales; de 15 rs . cuando pase 
de esta suma y no llegue á 1 .000.000, y 
de 20 rs . desde dicha cantidad en ade 
lanle. 

\ r l . 55 . El agente fjue auloriee la 
negociación está obligado aponer los sellos 
en todas "las pólizas, inutilizándolos con su 
rúbrica y con la fecha déla operaron, sin 
perjuicio* de cxhjir el reintegro de su im
porte á las parles interesadas. 

M u SF.CCION TERCERA. 

De los libres de comercio. 

Art. 56. Se usará el sello espacial de 
comercio: 

1.° En el libró'diario-de las compañías 
mercantiles, de s guros y demás, y en el 
de los"comerciantes; entendiéndose por ta" 
fes los que. se dedican al comercio, aunque 
no estén rascnlos en su matricula. 

2.° En los libros ó registros de los 
AGENTES de cambios y Corredores. 

A11. 57. Las autoridades que deban 
i ubneur los libros de comercio seiibslen-
tirau do hacerlo si no lio van unidos los 
sellos coriespDniiientes. Las mi9raas auto
ridades darán á oada comerciante unacer-
liÜCttcmn en papel du oficio, en que se 
acredite la presentados de los libros sella
dos con el dei ano á |ue correspondan, á 
Un ou que puedan los interesados hacer 
con9laresle requisito siempre que sean 
requeridos por iOS agentes de la Admiais-
traciou. 

CAPITULO V!. 

Del papel de payos al üslado. 

SECCIÓN V R l M K l\ \ . 
De! papel de mullas. 

Art. 58 . Las multas que se impongan 

gubernativa ó judicial mente se recaudarán | 
por rMMb del papel creado á este efecto. 

Art . 69. Los pliegos de papel séllalo 
de miijgktendrán el valor de 2, Í.-S, 20. 
50, 100, | 0 0 , 1000 y 5000 rs. < la 
pliego sijJortará en dos partes iguales 
una superior v otra infeiior. la prime» 
ra sadesignaran la autoridad que baya 
impuesto la multa, el motivo é importe de 
esta, la ley, tíVrelo ú orden en cuya vir
tud s; imponga, la fecha de la providen
cia, el nombre del multado y el número 
que,corresponda á la mulla, entregan lose 
a |.i parte interesada esta mitad del pliego 
paia su resguardo. La segunda, con igua
les notas, se unirá al espediente como 
comprobante; y si no le hubiese, se archi
vará . 

Art. 60. Todas las autoridades lleva
rán un registro en que se anoten por rigo
rosa numeración las mullas que impongan. 

Art. Gl. Si el importe üe la mulla es» 
Cediese del valor de cualquiera de los plieN 
gas, se toarán los que fueren necesarios, 
estampan los i entonces t Is notas en el de 
ra ifor precio, á cuya mitad se unirán las 
de loa demás pliegos, eq ios quesepon.lra 
una referencia á la primérái . 

Art. íti: Cuando un Tribunal ó auto-* 
rida'd, reformando sus proyíd.enctas,alzaro 
en loln ó p:irle la mulla, estampará nueva 
nota rn el papel, y lo re.ni tira con oficio 
á la Administración, para rfaa pueda tener 
lugar la devolución de su importe al inte
resado. 

Art. 0 5 . lín los casos en que una 
parle de las mullas corresponda á tercero, 
la autoridad quo las haya impuesto espe
dirá una certificación insertando las ñolas 
de que tratan los artículos anleriores ; / con 
opresión Je la !ey, reglamento ó Rea| or
den que conceda aquella participación, y 
la pasará á las oíicih ts de Hacienda de la 
respectiva provincia para que s í verifique 
el abono. listas certificaciones se esteude-
rán en papel sellado de 2 rs . , que satisfa
rá el interesado cuando la parle de multa 
que haya de percibir sea ó oseada de 30 
reates: sPendo menor, bastará una comuni
cación oficial. 

Art. 04 . Los Tribunales y domas au
toridades á quienes corresponda, pasarán 
meosualmente á las Administraciones prin
cipales de Hacienda ceitilicacion de las 
mullas (pie hubieren impuesto,.vCnaespre-
sión de los sugetos multados y de las can* 
lidades correspondientes a partícipes. 

SECCIÓN SEliUNDA. 
Del papel de reintegro. 

Art. 65. El reintegro del papel sella
do se verificará sin evcépcion alguna por 
medio del'papol creado al efecto, cuyos 
pilceos serán de forma semejante y de 
precios iguales á los de mallas. ¿ o l > 

Art. 00. Se exigirán ademas por me* 
dio de este papel los derechos que por t o 
dos conceptos se causen: 

1. a Por los títulos de grados universi
tarios y ¡os domas que habiliten para el 
ejercicio de cualquiera profesión. 

Por los litulos de las Ordenes de 
Carlos t i l , Isabel 11 Católica, María Luisa 
y San Juan de Jerusaten. 

5.° Por la espedicion v loma de razón 
de toda clase de títulos y diplomas. 

4.° Por la Cancillería de Gracia y 
Justicia. . . . .tfJnfcbU rw KHJ Ge vil 

o.° Por Ja interpretación do lenguas. 
0.° Por los privilegios de invención ó 

introducción. 
7." . or las patentes de navegación. 
Art. 07 . Sé observara respeclodel pa

pel de reintegro lodo lo que se uispoae 
aceica del do multas, cil cuanto no sea ex
clusivamente propio de la índole de las 
condenaciones pi cúnlanas. 

Ai l. oü. Lus tribunales, Jueces y Au
toridades de quienes proceda la providen
cia de reinU.'gro cu i laian bajo su respau-
sabiüdad d i que tenga efecto. 

SECCIÓN TERCERA. 
Del papol de matriculas. 

Art. 69, Los derechos de matricula 

en la? Universidades y demás establecí-
miento* de enseñanza costeados por el Es* 
ta lo s: satisfarán en el pa7)et-creado al 
efecto, de forma análoga al de multas 
y de reintegros, v cuyos precios serán de 
lút 50 , 40, 50, «30, 80, 100 y 140 reales 
ca 11 pliego. 

Art. 70. Para el 1190 de este papel se 
observará en la parle qiií. le sea' aplicable 
cuanto se dispone en las precedentes Sec
ciones para el de multas y reintegros. 

CAPITULO Vi l . 
Disposicionns comunes á los capitu'os Q H -

teriores. 

Art; 7 1 . En los casos no previstos por 
este. Ueal decrelo, se regulará el papel se
llado que deba usarse para cualquier do
cumento por su analogía con los que van 
pspresados, sin perjuicio de consultar al 
Gobierno 'por conduelo de la Dirección 
g Mier.il de lientas Estanlada9 para la r e 
solución d tlnil'va. 

Art. TI. Se prohibe habilitar el papel 
común ó el de un sello por otro á preteslo 
de fallar en las espendedurias el que se ne
cesite; y solo en los casos de urgente ne-
cesidad'perfectanrmtc probada podrán los 
Tribunales ó el Gobernador de la respec
tiva provincia autorizar la habilitación de 
lo que hiciese falta, dando cuenta inmedía-
amenle al Gobierno. 

Art. 75 . Los documenlos que se espi
dan por funcionarios espartóles residentes 

.en el eslránjero no tendrán fuerza en lis* 
pan i si no llevan unido papel de reintegro 
por una cautidad igual al valor dei sellado 
ifiie hubiera debido emplearse, til reinte
gro preceptuado en este artículo es igual
mente aplicable á los instrumentos yilúcu-
mentos procedentes ile pueblos dondeenla 
actualidad noexisto ese impuesto, que de-
ban'merccer té e:ilos Tribunales y oficinas 
de los demás fiel reino. 

Art 74. El papel sellado que se in-
ulili'.eal escnhjrs ierá cambiadoenlases-
peudedurías por olro de su clase, previo 
abono de medio real por cada pliego de 
cualquier,sello. 

Art. 7o. El papel sellado que en fin de 
a ñ o resulte sobrante en poder de particu
lares, corporaciones 6 funcionarios públi
cas ser i canjeado en las espen ledurias por 
olro de la misma clise durante el mes de 
enero siguiente. Lo mismo so verificará con 
los sellos sueltos que tengan designación 
de ano. 

Art. 70. La Hacienda publica entre
gará á los Juzgados, Au liencias y domas 
Tribunales ó funcipüiarios del orden judir 
cial el papel sellado de oficio que necesiten 
para sus actuaciones, sin perjuicio ibA 
reintegro ea su caso. La entrega se- h.trá 
en virtud do los presupuestos que con la 
oportuna anticipación forman las Autori-
da les quc]dcben usarlo, remitiéndolos á la 
aprobación de la Dirección general deRen» 
l is ¡Mancadas. 

AL L ^VJA^ Ph^WÍí* pública vigilará 

f i o r t u .dio de visitas el cumplimiento de 
is di?,jo.;cio.aes consigQad is ea los capí

tulos precedentes. Los encargados de /^ i -
iar l ;s serán uo.mbrados por ía Dirección 
general de ¡lentas K>iaaca:.hs, y tendrán 
opción á la tercera parle de ¡as multas que 
i» ir efecto de sus investigaciones se im
pongan. 

El reglamento que lu de espedirse pft* 
ra la ejecuci n de este decreto,delermioará, 
los ca^os eu.qqe han de girarse las visitas^ 
las circuustaucias que han de reunir los 
Visil id oes y ei orden que deban seguir en 
sus procedimientos. 

Art. 7 1 .Yo podrán ser objeto de «b 
sil» los libros de comercio sjflo en el cas9 
eli que se haile.i souiclidps "á la acción de 
loa fribuQ i|« s, b¡ ¡os de Banco ó Compaq 
ñíjt- m i r . - intilcs sipo en ¡as épocaD en que 
• ->'.,-.i >.k üiiiiiúeslo a tos accionistas, ni los 
dajumenlos privado» de que trata la Sec
ción seguñ la del capitulo segundo, uiienlraá 
no se presenten en las oficinas ó Tribuna
les, ó de olro modo análogo se hagan pú* 
blicos. 
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CAPITULO v i n . 

Disposiciones penales'^ 

' Art. 79. t a infracción de cualquiera 
de las disposiciones consignadas en los 
precedente capítulos de este Real decre
to será pena-la por regla [general con el 
reintegro tío la cantidad en que S 2 liava 
perjudicado á la Uácíén la y ana tñafla 
equivalente at cuadruplo de ' su importe. 

Art 80 . La Infracción cometida en 
los documentos privados sé castigara sola
mente con el'reinlegro y multa riel duplo. 

Art. 'MI. El que suscribí un dobu» 
mentó délos indicados en losar te ÍS y ft) 

-y le jeulrcgue sin ponerte el sello esp 
incurrirá en la multa de 20 rs . , a l e m s 
del reintegro; y en el caso de q i ' habien
do puesto el sello omitiese hu td izu le con 
su rúbrica, pagará 10 rs. de multa. 

Art. 82 . Por la falta de salios en 
los documento.; de giro se impon Irá la 
pena de reintegro y décuplo al libra
dor ó persona que suscriba el docu
mento y el reintegro y cuadruplo á cada 
uno de los endosantes* y al que le acepte 
ó pague. 

Art. 8 3 . >roá«aI'«Rpenderse el pago 
de un documento de # r o que no tenga el 
sello correspóhdíoritá hasta que se Henees*» 
le requisito, siendo de cargo del librador los 
perjuiciosquelasuspension origine. 121 tene
dor del dociuu'ulo podrá evitar lasuspen-
sioo del pago y la pena en que en otro caso 
incurriera Ji jando en el documento el sello 
que correspouda, y escriüienJo sobre este 
la fecharen que to verifique y .su. rúbrica; 
y le quedará ademns el derecho do reclamar 
él pago del importe del sello y cualquiera 
perjurio que par falta de este haya podido 
sufrir contra la persona que se" lo baya 
endosado, la cual, asi como los anteriores 
endosantes y el librador, no quejarán por 
eso exentos de las penas designadas en el 
articulo anterior. 

Cuando el documento proceda del ex
tranjero, se exigirá el reintegro y cuá
druples-cada uno de loyendosaotos domi
ciliados eu el reino, ó en su defecto al que 
lo presente ál cubro y al que le pague. 

Art. S i . El Agentó ú Corredor de 
Bolsa que espidiere póli¿as sin el se -
\\> correspondiente, alemas del reintegro, 
incurrirá en la pena del cuadruplo del im
porta del sello. 

Ait. So. El que dejara de inutilizar 
del modo prescrito en el art. 52 el sello 

3ue pusiere en algún documento de giro, 
no corrigiere aquella omisión en los que 

reciba, endose ó pague, incurrirá en la 
multa del duplo del • valor del sello. La 
misma pena se impondrá al Agente de 
Bolsa si no inutilizare los do las pólizas, 
según previene e l a r L 5 5 . 

Art. 8 6 . Los comerciantes estarán 
obligados, siempre que se les exija, a pre
sentar á tos agentes de la Administración, 
el certificado á que se refiere el art . b7, 
para acreditar que sus libros se bailan 
sellados; y «o haciéndolo sufrirán la muU 
ta de 200 rs. por el libro que debieran 
tener con sellos. 
- Art. 87 . La Junta sindical del Colegio 
de Agentes de Bolsa, no deberá oir ni ad
mitir reclamación sobre negociaciones si 
no se presenta la póliza sellada cual cor
responde; de lo contrario, cada uuo de los 
individuos que hayan asistido al acto, in
currirán en la multa del cuad. úplo, sin 
perjuicio del reintegro. 

Arl . 8 8 . En ninguna oficina ó Tribu* 
nal de..eran admitirse los estrilos, locu* 
uienlos y libros que no se hallen estendi
dos en el papel sellado correspondiente, si 
no se hace, constar el reintegro de las can
tidades defraudadas y el pago de las mul
tas impueáidi á los defraudadores. Incur
rirán por tanto eu las mismas penas que 
estos lodos los funcionarios üel orden j u 
dicial y administrativo que reciban, den 
curso e autoricen cualquiera diligencia en 
documento ó escrito que no se baile es-
tendido en el papel sellado correspondien

te, y no corrijan la «fracción que en ellos 
se haya cometido. 

Art. 89 . Bl que recio. »re en metálico 
el importe de multas, reintegros ó d T e 
chos do matrículas y demás de los que 
deben recaudarse por mallo de las el ¡scS 
de papel sellado establecí la* én es!e It--al 
decreto, incurrirá respecta i ni m las 
|ienas señala-tas en los arls. #26 y 327 
del Coligo penal, y será puesto á disposi
ción del Tribunal corrcfsjionriféiilfei para 

pftfk proetótla á lo que Ítóya :4ug9rr 
Art. 90 . Los Escribanos, Notarios, 

Agentes, Corred )rea y dj;oa3 func¡ünario3¡ 
públicos que por infracción de alguna de-
las disposiciones contenidas en este Real' 
decretó fuesen .condenados al pago de 
mullas, si i» > lo v e r i f i c a n en el término 
pru I ínfcí i! que fije la A lm;:i:straeion, que
darán- suspensos en el ejercicio de sus 
caraos basta mv. acrediten haberlo reali
zado. ' 

Art. 9 1 . Que dan' deroga los respecto 
de las contravención á está líéál decreto 
los fueros privilegiados de todas clases; y 
las rniíltós señáladi) éii él raiimq p i ra to
da especia de ílefrau lición del sello', se 
exigirángubernativamente por las Auto
ridades administrativas, salvo las én que 
incurran ios Jueces, cuya imposición y 
exacción earresponie instructivamente á 
tos Tribunales superiores respectivos, y én 
cuanto á la falsificación y demás delitos 
previstos en el Código penal, se proccdér'á 
en la :for.na que l is (oves prescriben. En 
ningún caso se admitirá reclamación sin 
satisfacer previamente la multa que se 
haya impuesto. 

Art. 92 . Quedan' igualmente deroga
das cuantas disposiciones sahau pandeado 
hasta el dia sobre papel sellado en lo que 
se.opusieren al presente decreto, del cual 
el Gobierno dará oportunamente cuenta á 
las Cortes. 

Dado en Sin Ildefonso á doeó de s e 
tiembre de mil ochocientos sesenta y n n t . 
—lista rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Hacienda, Pedro Sa l ave r rh . 
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cib lo oh R E A L O R D E N . 
•:•(•[> : Via» f;ü «un 

i>. aj Bitq 
q eiduiio 

La Reina (Q. I). (j.) h i tenido a bren 
resolver »que las disposiciones contenidas 
en el Heal decretó esp i I ido con esta fecha 
sobre el uso del papel sellado empiecen á 
regir desde 1.° de enero del aña próximo 
de 1862. 

De, Real orden lo digo á V. 1. para los 
efeclos oorrespou üeutes. Dios guarde á 
Y. I. inuchosuños. Madrid 12 deset iembre 
de 18o 1.—Salaverria. ~ S r . Director g e 
neral de Rentas Estanca l.u. 

Ildefonso 12 de setiembre de 1861.—Fer-
nandez NegMe.—Sr . Director general del 
Registro de ta Propiedad. 

SECUNDA SIXCION. 

HADP.ID. 
Sección de dobierno,—Segociado S.°— 

Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia , Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y de-
mas dependientes de mi autoridad, proce
derán a la busca y captura del desertor 
del presidio de tirana la, Prancjsco Caba
llo y SolU, cuyas sertas se espresan al Ti* 
nal de esta circuiar, debiendo dárseme 
conocimiento del resultado de este ser
vicio. 

Madrid 20 de setiembre de 1851 — 
Vega de Arm'jo. 

Stííns ilal sugelo quo arriba svesprü*a. 

K la.l 26 años, estatura 5 pies, una 
pulgada, peloycejas ñcgro3,*ojop parüos, 
nariz regular, cara larga, boca regular , 
barba cerrada. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de w l a ocia, Guardia civil y de-
mas dependientes de ini autoridad, proce-
derán á ka busca y captura del desj¡ tor 
del presidio de Ceuta, Juan ¡l . ínn Bañon, 
cuyas señas se espresan al fiual de esta 
circular, debiendo dárseme conocimiento 
del resultado do este servicio. 

Madrid 20 de setiembre de 1861 — 
Vega de Armijo. . . . . . ' 
•obiav oL iiüíalt uwí »b I w ü i m i 1 » J e h u 3 u L - i m i a , 

Señas del sugelo quearriba se espresa. 
Eilad 51 años, estatuía o pies, pelo y 

cejas castaños, o j o í m da las, nariz regu
lar, c a n regular, boca id., barba po
blada. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: La Unna (Q. D. G.), en 
cumplimiento ile lo dispuesto eu el ar l .72 
del reglamento orgánico le 'esa.Dirección 
general, so lia servido nom )rar a V. E. 
Presidente del tribunal de las oposiciones 
que han de celebrarse para la priaiera pro
visión de las plazas de Ausilíares de dicha 
Direcciou; y Jueces del mismo Tribunal á 
D, Laureano Arríela, iMagistra.lo de la Au* 
díencia de Madrid; á D . Podro Molasco Au-
rióles. Fiscal de Hacienda en la misma Au
diencia; á D. Juan Manuel Gon/.ilez A r 
vejo, Abogado del Colegio de Madrid y 
Vocal de la Comisión de Codifica iiou; á don 
Laureano Figuerola, Cal-, i r a l io dt l.i Í M -
cul t i l de Derecho eo la universidad C.m-
iral, y a D. Carlos Maria Corónalo, Cale-
dn i tco de la misma Facultad; entendién
dose nombrado este último en cali lad de 
suplente, con arreglo á lo prevenido en el 
citado arl. 72 . 

De Real orden lo digo á V. para su 
conocimiento y efeclos correspondientes. 
Dios guarde a' V. E. muchos aflús. San 

DIRECCIÓN GííNBR\L DE_OBR\S P U B l C l S . 

No habiendo produciiío resultado a l 
guno; las gestiones practicadas hasta ahora 
por este Cení o directivo, p i ra conseguir 
el reiniegro del alcanse que resulla contra 
don Andrés Ayllon, vecino que parece ser 
de esta capital, y como arrendatario que 
ha sido del portazgo de Arcoá enfl8¿>3; y 
1353, se le cita, llama y emplaza, por el 
presentó anuncio, á fin de que dentro, del 
improrogable plazo de cuarenta días, que 
.empezarán acontarse á los diez cíe publi
cado aquel, comparezca por si en esta de* 
pendencia, ó po^medio^de. apoderado, ó 
Liea la persona que deíel traiga "obliga
ción] á responder á los cargos que como 
deudor á la Hacienda pública, resultan 
contra el misma en el espediente relativo 
á su contrato; con apercibimiento de que 
no veriücándolt, le parará el perjuicio que 
haya lugar. ~ 

Madrid 19 de setiembre de 1 8 6 1 . — 
El Director general, José Francisco de 
ür ía . - ' ^ 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA. DE GUADA" 

L.VJARA. 

Sección do Fomento.-"Montes. 

El dia 20 de octubre próximo, de diez 
á doce do su mañana, v ante el Ayunla-
mienlo de.Taiuajon, se celebrará subasta 
paraol áprovech i-nienlod.' leñas del monte 
desús propios, quo sa calcula producirá 
1700 arrobas da eatbiu y 70..cargas de 
leña- peso de 8 atrojas , bajo ei tipo 
de dos reales c* !i .;.ia de las primeras y 
un real las segundas, con sujeción al plie
go de condiciones que con la debida anti
cipación estará de maaitieslo en la Secre
taria de aquella municipalidad. 

Guadatajara 16 de setiembre de 1861 . 
—El Gobernador, Rufo de Negro. 

Kl dia 20 de octubre próximo, de diez 
á doce de su ranñana y ante el Aynñta-
mí mío de Clie.'i. en osla provincia, se ce-
Ldjrará remate para el aprovechamiento 
de 100 medias varas, loO pies cuartos, 
250 tercias, 501) sesmas, 500 viguetas y 
200 dobleros, que habrán de eslraer.se dt'd 
monte pinar, de sus propios, con sujeción 
al pliego <le condicionas facultativas y 
económicas; que estará de mandlesto con 
la anticipación debíd i en 1¡ iha municipa
lidad, y bajo el tipo de 58 .000 rs. 

Gua lalajara 16 de setiembre de 1 8 6 1 . 
—El Gobernajor, llufu de Negro. 

El dia 20 d¿ octubre próximo, de diez 
ádoce de su mañana, y ante el Ayunta
miento de Campisabalos, se celebrará su* 
basla para el aprovechamiento le 200 pi» 
nos de la clase des i s n is , ojie debírá e s , 
traerse de su monte de propios, bajo el 
tipo de 26 rs. ca la uno, y con sujeoion 
al pliego de condicione* que con la antici
pación debida estará da manifiesto en la 
Secretaria de aquella municipalidad. 

Guadaiajara l t idn :«liembre de 1-861. 
—El Gobernador, Rulo de Negro. 

SKSTA SECCIÓN. 

DinECClON GENERAL DE OBfUS PÚBLICAS. 

£n virnid du lo dispuesto por Real ór-
doii dé 24 de junio ultimó, esta Dirección 
general ha señalado ol día 18 del próximo 
mes do" octubre, á las doce de su mañana, 

{>ara la adjudicación en pública subasta de 
¿is obfras de la carretera de segundo Orden 

de Burgos á Villadiego, provincia de Bur
g o s cuvo presupuesto asckuide á reales 
1.219.619,10 cóolí. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la lustrucciou de 18 du 
marzo de 18o2, en esta corto ante la Di
rección general de Übrus públicas, situada 
¿O el local (juc ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Burgos ante el Gobernador 
de la provincia, bailándose en ambos pun
tos de maniliesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones.y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán eu 
pliegos cerrados, arreglándose osadamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse préviameute como garantía 
para tomar parte en esta ¿libaste, será d« 
60.000 rs. eu dinero ó acuio!:> !• cami
nos, ó bien cu efectos de Ja Ueusia pública al 
tipo (pie les está asignado p..r las respec
tivas disposiciones vigentes, y, en los que 
no lo tuvioren, al de su coü^i-.i >n on la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite baber realizado 
ol depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

lin el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus -.nitores, una segunda li
citación, abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo .monos de 2000 r s . , que
dando las demás á voluntad de los l id ia
dores, siempre que no bajen de 200 rs . 

Madrid 16 de setiembre de 1861.— El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 
1). N. N\, vecino do 

enterado ¡ Í U U U C Í J publicado con feclia 
16 de setiembre ú.timo, y de las con li-
cíones s requisitos" que se exigen para la 
adji iicaci ui en piblica subist i d : I^ÍS 
obras üe a r.arr«tura de segundo órddi de 
Búigos á Vida li go, provincia de Búrg)s, 
se compromeie .i tomar á su cargo ia cous-
truedou de las mismas, con estricta sujeción 
á lo^ espresados ie{'ai..itos y condicioues, 
por la cantidad de 

(.Vpii la proposición <jue se baga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero advirtieudo que será des-
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echada toda propuesta en que no se e s 
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete 
el propuueute á la ejecución de lis obras). 

Fecha y Urina del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real o r 
den de 46 de junio último, esta Dirección 
general ha señalado el diu 18 del próximo 
mes de octubre, á las doce de su ma
ñana, para la adjudicación en pública su-
basta de las obras del puente de Girone-
11a eu el trozo segundo de la carretera de 
segundo orden de Manrcsa á Berga, pro
vincia de Barcelona, cuyo presupuesto as
ciende á 508.898 rs. 34 cents. 

La subasu se celebrará eu lus términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corle ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Barcelona ante el 'iobernador 
de la provincia, hallándose en ambos pun
tos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactauíen-
te al adjunto modek ; y ia cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía 

Íara tomar parle eu esta subasta será de 
6.000 rs. en dinero ó acciones de ca-

minos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en lus 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al üjado para la 
subasla; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

ICn el caso de que resultasen dos ú mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejor i por lo menos de 11)00 rs. , que
dando las nemas á voluntad de los licita-
dores, siempre que no bajen de 100 rs . 

Madrid Id de setiembre de 1861.—El 
Director general de Obras públicas, José 
Fiauciíco de liria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
•16 de setiembre último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la a d 
judicación en pública subasta de las obras 
Uel puente de Gironella, en el trozo segun
do de la carretera de segundo orden de 
Manresaá Berga, provincia d ' Barcelona, se 
comprometeá tomará su cargo la cons-
trucciju de las mismas, con estrióla suje
ción á los espresadoslrequisitos y condicio
nes, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro-
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real o r 
den de 10 de agosto último, esta Dirección 
general ha se íi; dad o el dia i 8 de octubre 
próximo, á lus doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las 
í'bias de construcción de des casillos de 
peón s camineros en la carretera de tercer 
orden de Salamanca á Alba de Tórmes, 

t riucfa Salamanca, cuyo prc-upueslo 
asciende á la Cantidad de 46.507, t"2 r». 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar 
zo do IHoi, en esta corto ante la Dirección 

funeral de Obras públicas, situada en el 
ocal que ocupa el Ministerio de Fomento, y 

en Salamanca ante el Gobernador de la pro
vine! i , hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y plátios cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose osadamente 
al adjunto modelo; y ia cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
pura tomar parle eu esla subasta será de 
3000 rs. en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en electos de la Deuda públi-

ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en ros 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la subas* 
la; debiendo acompañarse a c a d a pliego el 
documenta que acredite haber realizado el 
oposito del modo que previene la relerida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entr;: sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos do 300 r s . , que
dando las demás á voluntad de los lidia
dores, siempre que no bajen de 80 rs . 

Madrid 16 de setiembre de 18oi.—El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 
Don N. N., vecino de 

enterado del anuncio publicado con fecha 
16 de setiembre último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la ad
judicación eu pública subasta de las obras 
de construcción de dos casillas de peo
nes caminaros en la carretera de tercer or
den de Salamanca á Alba de Tórmes, 
I rovincia de Salamanca, se comprome
te á tomar á su cargo la construcción de 
ias mismas, con estricta sujeción á los es-
pre>a ios requisitos y condiciones , por la 
cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado, pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro-
pouente á la ejecución de las obras.) 

Focha y firma del propouente. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional «lo San Martin do Valde-
iglesias. 

lío vírlud de nueva autorización da 
S. E., se sacan á pública subasta los pas
tos de las dehesas, que con la clase de 
ganado que los han de disfrutar y tipo 
bajo que se La de abrir aquella, es como 
sigue: 
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Alcaldía constitucional de Pínula del Valle. 

Autorizado competentemente este Ayun* 
lamlenlo, saca á pública subasta 50 fres
nos al sitio nominado de la Mata Abierta, 
bajo el tipo de 5 rs. cada uno. ó sea de 
150 rs. todos, para cuyo remate esli se
ñalado el 20 de octubre, de diez á doce 
de su maúana, en la Casa de Ayunta
miento, bajo el pliego de condiciones que 
se hallará de rnapdiesle en el acto del 
remate. Lo que se anuncia llamando |i« 
ciladores. 

Pinilladel Valle 19 de setiembre de 
1 8 6 1 . — E l Alcalde, Juan Antonio Ro
dríguez. 

Alcaldía constitucional de .Getafe. 

De conformidad con lo dispuesto por 
a Administración principal de Hacienda 

pública, se hace saber á todos loa propia* 
tarios y colones de lincas sujetas á la con
tribución territorial en este término y su 
agregado de Perales del Rio, que en el 
plazo improrogable de quince dias pre« 
senlen relaciones con la debida separación 
de finos rustios, urbana y ganadería, en 
a Secretaria de este Ayuntamiento, para 

proceder á la formación del nuevo amilla-
ramienlo que ba de servir de base para ia 
derrama del cupo que corresponda on el 
ano próximo de 1862; en la inteligencia 
que pasado dicho plazo incurrirán los mo
rosos en las penas marcadas en la Real 
Instrucción. 

Getafe 16 de setiembre de 1861. - E l 
Alcalde, Faustino Deleito. 

Alcaldía constitucional de Guadarrama. 

El Ayuntamiento constitucional de 
Guadarrama, competentemente autoriza 
do por la superioridad, tiene acordado re
malar en pública subasta las operaciones 
de la corla y arrastre de 900 pmos cotice 
didos al vecindario para su reparto en . 
motile pinar del común de dicho pueblo, 
bajo el tipo de lo rs. cada árbol para di' 
ches trabajos, y demás condiciones de 
pliego que se halla de maniüeslo en la 
Secretaria de la espresada corporación. Y 
para la subasta está señalado el día 8 do 
octubre próximo, de diez á doce de la ma 
nana, en la Casa Consistorial, previo to 
que de campana. Lo que se anuncia a 
público llamando lidiadores. 

Guadarrama 7 de setiembre de 1861 
—Sanz. 
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Y para la celebración de su remate se 
ba señalado el 27 de octubre próximo, á 
las doce de su mañana, en la Sala óotos¡8« 
tortol, con sujeción al arl. 79 do la orde
nanza y demás condiciones que constan 
del espediente, el que está manifiesto en 
I d Secretaría; y además se leerá eu el acto 
de la subasta. 

San Martín de Valdeiglesías 17 do se 
liembre de 1861 .—Marcelo Becerril. 

Alcaldía constitucional de Colmenar Viejo. 

No habiendo tenido efecto por falla de 
lidiadores el primer remate pira el ar 
rendamiento de los derechos de consumo 
en esta villa por todo el año próximo de 
1862, de ios ramos de viuo, aguardiente 
aceite y tocino, intentado eu el dia de hoy 
se entenderá como primero el segundo que 
eslá señalado para el domingo próximo 29 
del corriente, en conformidad á lo que 
dispone ol arl. 206 de la Real Instrucción 
de ¿4 de diciembre de 1856, admitiendo 
sé proposiciones que cubran las dos ter 
cetas parles del presupuesto de cada ramo 

Igualmente se admitirá en dicho dia 
mejora del 5 por 100 sobre la cantidad de 
lTóü rs» en que ha quedado adjudicado e 
primer remate do lus derechos del ramo 
de jaboo, y después pujos á la llana. 

El acto tendrá lugar el espresado dia 
ante el Ayuntamientoen su Sala capitular, 
de once á doce de la mañana. Lo que se 
anuncia al público llamando lidiadores. 

Colmenar Viejo ±i de setiembre de 
1361.—El Teniente Alcalde, Julián Gar
da López.—Por su mandado, José María 
Saldias de Lujan. 

Alcaldía constitucional de Víllamanta. 

Celebrado con superior licencia el dia 
22 de) corriente el primer remate de los 

cuarteles de pastos y hojaderos de viñas 
situados en esta jurisdicción, y rruedando 
las mejores posturas en las cantidades, á 
saber: Primer cuartel, Orcajo, Pintados, 
Majuelos y Hormazal, en 1905 rs. Segun
do, Valdcyesero y Valdearrobas, en 1060 
reales. Tercero, Lugar Abajo, Egido y 
Atillo, en 2420 rs ; y cuarto, La Marola, 
consds agregados, en 6 t i rs., se encuen
tra señalado para el segundo remate, en 
los términos prevenidos por el Reglamento 
de propios, el domingo 29 de esli mismo 
mes, de diez á doce de la maúana, en las 
Casas Consistoriales de esta villa, y se 
previene que no se admitirá mejora que 
no cubra la décima parte mas del precio 
en que cada uno de dichos cuarteles se 
halla subastado, pudiendo después hacerse 
pujas á la llana. Lo que se anuncia lla
mando licit adores. 

Vil laman la 25 de setiembre de 1861. 
—El Alcalde, Julián Pérez. 

P A R T E N O O F I C I A L 

A N U N C I O S . 

LA CARMELITA. 

Sociedad especial minera. 
En conformidad á la base 7. a de U es-

crilura social y acuerdo de la Junta directi
va de dicha So.¡edad, se requiere por j.ri-
mer término de quince dias, á contar desde 
la fecha de este anuncie, á don José Tomás 
Melgarejo, p3ra que satisfaga en h Teso, 
reria de la misma, sita en esta corte y calle 
de San Migjel, número 25, cuarto b" jo de 
la derecha, la sumí de Rvn. 800, que 
adeuda por los dividendos pasivos núme
ros 6, 7, 8 y 9, y de no veiilicarl > le para
rá el perjuicio que marca dicln base 7.*, 4 
tenor de l • dispuesto en el art, 21 de la lev 
de tí de julio de 185*J. 

Madrid 24 de saiembre de 1861.—El 
Presidente, Francisco de Paula Carreny. 
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ADMINISTRACIÓN PATRIMONIAL DEL HE AL Si i 'ni 

DEL PARDO. 

Se arriendan los pastos de invernade
ro de este Real monte de los cuarteles de 
Navachescas, Castrejon, Portillo, Aogor-
rilta, San Jorge, Hito, Valdeleganar y 
Querada, los tres primeros en dos remates 
que tendrán efecto los dias 30 del actual 
y 7 de octubre próximo, desde las once 
de la mañana en adelante, y los cinco ul
times en un solo remate, el dia 7 referido, 
lodos en esta Administración Patrimonial, 
bajo los correspondientes pliegos de con
diciones que estarán de ma ..ifieslo. 

El Pardo 2 i de setiembre de 1861.— 
Carlos Hidalga.—760. 

Aviso á los Médicos y Cirujanos. 
Por ausentarse el dueño de esta corte, 

se vende el Grao Diccionario de Medicina 
y Crujía, escrito en francés por una so« 
ciedad de médicos y cirujanos. Toda la 
obra 60 lomos eu 4.°, pasta bien tratada. 
Obra que ha costado cerca de 300 J rea» 
les, y se dará por un precio íntimo, en la 
calle del Pez, nuai. 36, cuarto tercero. 

SUBASTA. 
El din 20 de octubre, y hora de las 

doce de su mañana, se verificará la venta 
en subasta estrujudicia!, y á voluntad de 
su dueño, le una casa recien construida ea 
ia ciudad de Granada, carrera de Genii, 
aoera de la Virgen de lus Angustias, nu
mero 4tí. 

Los títulos y pliegos de coudiciones es
tarán de manifiesto en la Escribanía de 
D. Manuel Iturriagá, sita en la calle de la 
Lonja de la dicha ciudad.—751. 

BKITOR, D . J U A N ANTONIO G A R C Í A . 

Imprenta del mismo, Puebla núm. Ii>. 
MADRID— mU 


